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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccibn I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regislros, Autorizaciones de Importacién y Exportariién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacibn esta sujeta a regulacién por parle de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la emprésa denominada ‘
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A. DE c.v. I
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369 I ALM 980416993 3 U MAY QM?
EUROPA VIGENCIA FINAL
CP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 30/O5/2018
TEL. (55) 5998 6300 EXT‘;/6260,
CORREO ELECT. Iaura.h rrera@arysta.com

NOMBRE COMEFICIAL V
ABM K 1 /ABM K 1 TRICODERMA

NOMBFIE QUIMICO / IUPAC
N/A

N/A N/A A SOLIDO A
CATEGORIA TOXICOLDGICA ‘ CAS I’ ESTADO/FISICO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIDN
98% TRICODERMA ITIARZIANUM STRAIN K1
OTROS INGREDIENTES 2.00% * ’
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIDN ARANCELARIA

KILOGRAMOS 1 KILO I 3101.00.01

OBJETO DE LA IIVIPOFITACION ' _ _ I
EXPERIMENTAQION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA RECUPERACION DE ESTRES EN CULTIVO DE
JITOMATE Y MAIZ .. 1'
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO y
USA, FRA ' FRA, USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
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I ,
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION K

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

I

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien (por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio yde la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asl como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en I0 establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programalde medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

F
/

Informative: I
Para la expedicién de Ia presente autorizacion se recibié como requisito previo elpermiso de COFEPRIS nfimero 173300121CO140
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para~Ia‘Pf_Dtegcién AmbientaI.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna., Coordinador de Asesores cle la SGPA,,} Pfésente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccion Ambienfalen Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@pr0fepa.g0b.m><
lng. Javier Ramos Rodn'guez.- Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.

E230517S260517
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